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"IMEHISPA" C. LTDA ¡eo 

  

  

CUANTIA: S/.600.000,00.- 

    

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día martes veintidós de agosto 
  

  

de mil novecientos setenta y ocho, ante mí, doctor JORGE JARA 

    
   

    
Jorge Jara Ciran 

NOTARIO 2do, 

A AAHZEZ EA 

: GRAU, abogado, Notario de este cant 8 Z , 

BENEDICTO ALVAREZ PIRMAT,' q 

sado, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad; COLOMBIA FI 

res: Ccomparecen los seño 

    

n declara ser ecuatoriano, ca - 
  

RMAT 

| 

  

E - Ecuador 

11 VIUDA DE ALVAREZ, quien declara ser ecuatoriana, _ 

  

    AA 

cada a la dirección de su hogar y domiciliada en esta ciudad; _ 
  

  

Y, FLORENTINO ALVAREZ PINTUELES, quien declara ser español , Jl 

casado, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad; todos mayores 

15| de edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de co - 

  

  

  

se 
¡e 

16 | nocer doy fe, los mismos que me manifiestan su vol 
  

bre cuyo objeto y resultados están bien instruídos y 
  

me presentan la minuta que dice así: 

2| yor cuantía a su cargo, una escritura en la cual conste la de 

constitución de una compañía de responsabilidad limitada, . y 

mas declaraciones contenidas en las siguientes cláusulas: PRI- 

  

untad de o - 

epatta, 10 ' torgar esta escritura pública de constitución de compañía, so- 

  

  

a la me 

_ proceden de una manera libre y espontánea, para que la autorice 

"SEÑOR NOTARIO:  Sírva- 

incorporar en el Registro de Instrumentos Públicos de ma -— 

    MERA :- 

  

+ 

CONTRATANTES:- Concurren a celebrar el presente con - 

  

1 

  

trato de constitución de una compañía de 
PA 

VIUDA DE ALVAREZ 
E 2 — 

resp ES 
mitada los señores: BENEDICTO ALVAREZ FIRMAT, COLOMBIA FIRMAT 

Ohsabilidad li — E 

Y FLORENTINO ALVAREZ P INTUELES.- 

  
SEGUNDA :- 

bag.



A AS AA AAA 

y DECLARACIONES DE VOLUNTAD... Todos y cada uno de los socios 
A . a - A —= . z   

contratantes mencionados en la cláusula anterior, tienen a 

_bien manifestar que es voluntad de ellos proceder a celebrar- 
3 
  

  

is
 

- 
y
a
 

e 

como en efecto así lo hacen, 1 un contrato Para constituír una | 
i 

| 
F e A A A e 

compañía de responsabilidad limitada, para cuyo efecto unen 
5 mn _IMMMMMMMN 511 A A — 2% AA a O |   

sus capitales. El Contrato de sociedad ue se celebra da o-  Capit e ato ae sociedad q Di 
  

rigen a la compañía: IMPORTADORA EXPORTADORA HISPANO "IMEHIS 
_F1yen a la com das AMEORLADU aru. DORA HLOLAÑNo 2 

PA" C. LTDA., la que se regirá por la Ley de Compañías, el CÓ 
AA A A   

y, digo de Comercio, el Código Civil y todas las leyes ecuatoria 
A e e A +   

naS, y los presentes Estatutos, Jos mismos que están conteni- o 

  

dos en los artículos que se mencionan en la cláusula siguien- 

    

i 
lo 
É 

¡ 
| 

| 

no 

|        
  

  

    

  
  

>| tez: TERCERA:- ESTATUTOS QUE REGIRAN_LA VIDA JURI COM= 

3 PAÑIA _IMPORTAD( RA=E HISPANO "IMEHISPA" C, LTDA 

41 CAPITULO PRIMERO:-/ ARTICULO PRIMERO:-. PENOMINACION:- Be 

constituye una sociedad de naturaleza comercial y civil de na 
  

cionalidad ecuatoriana, que se denominará IMPORTADORA-EXPORTA 
  

  

7 
: 

  

    

ecu AO A _—=, 

| DORA HISPANO "IMEHISPA" C. LTDA.- ARTICULO SEGUNDO.- SOCIOS. - ET q | 

Son socios de esta compañía: Benedicto Alvarez Firmat de na- 
  

  

| cionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con domicilio 

  

' 
Pr 

É 

! 
t 

| i 

ho 
i 

en esta ciudad de Guayaquil¿¡ Colombia Firmat viuda de Alva - 

y | rez, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, con 

1 

12 domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y, Florentino Alvarez 
! 7 7 — AAA 

3 Pintueles de nacionalidad española, de estado civil casado y 

2 domicilio en esta ciudad de Guayaquil.- ARTICULO TERCERO ::- .” 

5 DOMICILIO.- .La compañía tendrá su domicilio y asiento prin- a 

  

  

  

+ | cipal de sus negocios pa.esta ciudad de Guayaquil, cantón ——   
    qt (f(íú¿Oona.— —.a. q __ee _ __ _— q ;   

78 pero, podrá establecer por resolución de la Junta General de 
Dem 
 



em 
7 

Le Hno PBojrit oh 

A NirTo. 

e | Socios, sucursales, agencias, depósitos, oficinas, dentro 

TA    

     
12
) |_ o fuera del país cuando el desarrollo de sus actividades 

í ) 31 1o exigieran, y adquirir por este motivo y otros de carácte 

YA 4 | legal, domicilio fuera de esta ciudad de Guayaquil, debiendo | 

0. 
6. contratos que allí se celebren.- ARTICULO CUARTO.- PLAZO .- 

  

  

entenderse esos lugares como domicilios especiales para los 

C 7: El plazo de duración de la compañía será de veinte años, con- 

g| tados a partir de la fecha de inscripción de este contrato 

    

  
  

De 9 constitutivo en el Registro Mercantil; plazo que podrá ser 
PA - - = > O! 

Forge Jara Cjran o 
“NOTARIO 2d0. ¡(Y AMpliado restringido asi así lo resuelve la Junta General de 

    
yaquil - Ecuador 

11 Socios convocada expresamente para conocer uno u otro caso.” 

  

  

    
    

  

   
    

  

0 12 | ARTICULO QUINTO.- _OBJETO.- El objeto principal de la com 

  

  

13|_pañía es dedicar sus actividades preferentemente a la impor - 
  

  

14 |_ tación y exportación de artículos para: ferreterías, construc 
    

15, ción de edificios, jugueterías, automotores, repuestos para 

16 | automotores, equipos de seguridad tanto industrial como comer 

17, cial; a su distribución y ventas; así como también podrá dedi 
    

18/ carse a la representación de empresas tanto nacionales como 
    

  

9 19| extranjeras, cuyas áreas de actividad tengan que ver con e 

0 20 | comercio y la industria de nuestro pafs, y en general a la 

21 | realización de todo negocio, acto mercantil, civil o laboral 

22, permitidos por las leyes ecuatorianas, y que tengan relación A A A A A —, 

  

  

23| con las actividades anteriores. Para el cumplimiento de su 

. 24 | objeto podrá también aceptar representaciones, Es EEARUOLOnES y 

o mm A   

25 agencias y sucursales, etcétera, podrá dedicarse a la adminis   26 | tración, compra y venta de bienes raíces, adquirir derechos 
    

  

>     
  

reales y personales, bienes muebles o inmuebles y contraer 27 

28 | obligaciones de dar, hacer o no hacer, constituir prendas 

 



potecas, dar prenda comercial Y celebrar cualquier otro contrar 
_Pot Q_ A ” 

| 

> o to conexo con los anteriores, así como también realizar todo 
| 

  
  

A a a o a 2. o a a | 

contrato permitidos por las leyes ecuatorianas relativas a su 
TT ar o a A A A a A o 4, 
  

o tipo de actos y contratos industriales y cualquier acto o j 

| — 

1 ,».= CAPITULO SEGUNDO:-. ARTICULO SEXTO: = : —2Rieto = SLLIVLO SESUADO:=pidiclos A] 
  

yy CIAL.- El capital social de la compañía es de seiscientos 
r a A A mo a 

  

  

mil sucres dividido en trescientas participaciones de dos mil 
a a rn A —Á]     

sucres cada una de ellas, el mismo que se encuentra suscrito 
«PE A A A A A A A A A A A A A A AA 

' 

  

so en su totalidad y pagado en la forma que se estipula en el Ca 
A AA A -- AAA A 

ARTICULO SEPTIMO:- DEL AUMENTO O DISMINU - 
A 

AN CION DEL CAPITAL:- El capital social, podrá ser aumentado o | 
A AL A > 

go  pítulo Cuarto.- 

  

PA ia Al   

| 
2] disminuído en la forma prevista por la Ley y cuando así lo a- 

3 _Cuerde la Junta General de Socios convocada expresamente para 
|   

l4i este objeto. _Los socios gozarán de preferencia para la sus- 
A o A A A A A A rr 

is Cripción de nuevas participaciones en proporción a las que | 

posean al momento de resolver Y aprobar dicho aumento. No se 
A A A A A A A A] 

podrán tomar resoluciones encaminadas a reducir el Capital so 

  

  

    

cial, cuando ello signifique la devolución a los socios de 
  a | 

_las participaciones hechas y no pagadas.- ARTICULO OCTAVO.- 

  

| _DE LOS CERTIFICADOS.- El capital social de la compañía no po 

  

1 

drá estar representado por. títulos negociables, nominativos, 
VU a A 

| 
o a la orden o al portador, y estará dividido en participacio - 

> mo > => E | 

É 

'3| nes iguales e indivisibles así mismo no se admitirá la cláu- nO.  AGMIE A 

"4, sula de interés fijo. La compañía entregará a cada socio un 

  

| DS o A 1 

> certificado de aportación, en el que constará necesarfamente, 

__su carácter de no negociable y el número de las participacio lt Ad s Dal ae 
, 

    
2 nes que por su aporte le correspondan, suscrito por el Presi 
    0: dehte y Gerente de la compañía.- ARTICULO NOVENO.- FONDO DE | 

Pe AA A 

  

  

/ 

 



O A 

  

De. 
Forge Jara Cjrau 

NOTARIO 2do. 

aquil - Ecuador 

r ar ta 

e NioTa mo 007 

ya br RA 

l RESERVA.-¿En conformidad a lo preceptuado en el artículo cen 
  

(50
) to once de la Ley de Compañías se formará un fondo de re (] 

> 

3| va, hasta que éste alcance el veinte por ciento del capital | 

Y 
4| Social.” Con este objeto se deducirá un cinco por ciento de 

  

  

5 las utilidades líquidas y realizadas anualmente,- ARTICULO 
Í 

6 | DECIMO.”  ADMISION DE NUEVOS SOCIOS.- La compañta podrá aco 
Y 

  

  

7|_dar la admisión de nuevos socios, en nta General de Socio 

g| Con el voto unánime de capital social.- ARTICULO UNDECIMO . -/ A   

9 RESPONSABILIDAD Y BENEFICIO.+ La responsabilidad de los saciok 

10 se limita al monto de sus participaciones sociale: alvo_ lo 

111 que establece la Ley de la materia percibirán los bene i 

12 | Cios que les correspondan, a prorrata de la participación so- 

13 Cial pagada, y, a todo cuanto estos Estatutos y la Ley de Com 
    

14| pañfas vigente lo establezcan.- ARTICULO DUODECIMO,- DERE - 

Cc 15 HOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Son derechos de los so - 
a ms» 

161 Sios: a)' Intervenir en las deliberaciones y decisiones de 

  

  

17 | la compañía. Para efectos de la votación cada participación 
A 2 a - o DA 
    / 

18| O cuota de dos mil sucres dará derecho a dos votos.”  b)“Per 
e 

19| Cibir los beneficios sociales a prorrata de su participación 

20 | Social pagada.-” c) / De ser preferido en la adquisición de par 
    

21 ticipaciones sociales correspondientes a otros socios que de- 

  

2: searen cederlas, a prorrata de las participaciones que tuvie- 

23| ren en la compañía.- d)/ Pedir la convocatoria a Junta Gene- e   24, ral de Socios, en los casos previstos en la Ley de Compañía 
  

251 vigente, siempre que, para ello _ los pe ionario epresen.-   26 ten cuando menos el diez por ciento del capital social.- e). 
  

  

   
   

Los demás señalados en las leyes ecuatorianas.- Son obliga- PÓn a 27 
  

28 | Ciones de los socios: a) Pagar a la compañía las participa” 
  

LU. /004 
A



ciones que suscriben. $“  b). Abstenerse de realizar cualquier 

  

     

   
    

   
     

  

acto que implique ingerencia en la administración de la com” 
rr   

| 
| 
__pañía, siempre y cuando no contare con atribuciones para e - 

o
e
 

  

llo.- y, e)é Cumplir con las demás obligaciones y deberes 
  

señaladas en la Ley de Compañías vigente y en estos Estatutos 

| 
| | 

P 
[ L 
| | 
| 
| 
r 

| 
l 

  

ARTICULO DECIMO TERCERO.-, DE LA JUNTA GE 

  

o. CAPITULO TERCERO.- 

  

_ NERAL.” INTEGRACION Y DECISIONES.- La Junta General de So- 
  

v cios es el máximo organismo de la compañía, y está integrada 
      

y Por todos los socios de la misma, aún Cuando los concurren- vn | 
    

tes no sean mas que el número suficiente para formar el quó- 
A A 

rum. En consecuencia, las decisiones que en ella se tomen, 

  

  

'_ de conformidad con la Ley y los presentes Estatutos, obliga 
  

    a todos los socios hayan o no contribuído con su voto, o ha a — 

eh 
  

yan o no concurrido a la sesión, Las resoluciones de las Jun 

tas General de Socios, se adoptarán con mayoría absoluta en- 
  

tre los concurrentes, y en esos casos especiales con la ma - o | 
  

| 
yl 

| 

| 

| 
io 

| 

“E 
| 7 yoría de votos exigidos en estos Estatutos, o determinados en 

2 a A A rm: A] 
  

| 

15 | la Ley de Compañías vigente. Pero, de acuerdo con la Ley de 
a   

19 | Compañías quedan en pie los derechos de los socios minoristas 

| en las resoluciones adoptadas en la Junta General de Socios, 

en Cuanto PO SORaren 2nESTeSeS propios o societarios.- AR - 
lA e A 

1 TICULO DECIMO CUARTO. — CLASES Y REUNIONES DE JUNTAS GENERA- 
| 

    

    
LES.” fas Juntas Generales son: Ordinarias y Extraordinaria 
A A EN o IA 

  

   
   

   

  

  

24 y se reunirán en el domicilio principal de la compañía. 
q AAA _ 2 0 2  _ __ __ _  _  >5 E EA AA 

5 primeras, por lo menos una vez al año dentro de tres meses 
  

posteriores a la finalización del ejercicio económico que 
4 

ol 

7 |  principia el primero de enero y termina el treinta y uno de 
    

3 diciembre de cada año; las otras, en cualquier época del año 
a   

   



4 Dr JOR JARA GRAU 
¿ : do 

Nora 02 Y 
gue fueren convocadas. En la Junta General de socios podrá 0 
  

tratarse únicamente los asuntos para los que específicamente 

fue convocada, so pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO QUINTO Y 

  

  

CONVOCATORIA ¿> Las convocetorias a Junta General de Socios 
  

a 

| serán hechas por el Gerente de la compañía, mediante comuni- 
  

  

pg | cación dirigida a todos y cada uno de los socios, con ocho 
£ ¿Í5dq<_ _  -—___— ——- _ »-z-z--_P—c 

  

7, días de anticipación por lo menos al día fijado para la reu - 

nión, si la Junta no pudiera en primera convocatoria reunir- 

on
 

    

y se por falta de quórum, es decir, si no se reunieren en dicha 

Forge (Jara Lirau ] 
NOTARIO 2d0. 1 | PYimera convocatoria, más de la mitad del capital social por 

  

  

ayaquil - Ecuador 

11 lo menos, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 

¡ 
, 12) | podrá demorarse mas de quince días 

de 
contados desde la fecha    

    

131 fijada para la primera reunión, la podrán realizar con el 
  

14| número de socios que concurran. v En toda convocatoria se in- 
    

151 dicará el lugar, fecha, objeto y hora de la reunión.= _ AR - 

; 
16 | TICULO DECIMO SEXTO.- REUNION ESPECIAL DE JUNTA GENERAL A, ” HIELO PRETO SEO 
17 | Sinembargo de lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

  

  

18| compañía podrá reunirse en cualquier tiempo lugar del te - 

9 19 | rritorio nacional, siempre que esté presente la totalidad del 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 
O A Ja A e   
   

   
   
    
   

  

acta bajo sanción de nulidad, y acepten por unanimidad la ce- 
  

  

PECIAL.” Para que la Junta General Ordinaria o Extraordina = 
| 1 

ria pueda acordar válidamente el auménto o disminución del 
    

    

   
   

  

Capital social, .la prórroga del plazoA la disolución anticipa 

  

da, el cambio de denominación, |y en general cualquier. 
  

del presente contrato social será necesario que concurran a 
    

la reunión en primera convocatoria, un número de socios que



| representen las dos terceras partes del capital social y en ser 
  

      

  

    

  

21 gunda convocatoria por los socios presentes.- ARTICULO DECI- 

E 

3 MO OCTAVO ¿+= REPRESENTACION.-/ A las Juntas Generales concurri 

  

  

¿| rán los socios personalmente o por medio de representantes, en 
  

A
 a 1
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¡0
 

< a O 5 MD ps
   

bl. rácter de especial, para cada reunión a no ser que el repre- ! 
O 

1 
: 
: 
! 

  

, | sentante ostente poder legalmente conferido.- ARTICULO DECI - 
A A A : 
  

< MO NOVENO. ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS CENERALES.- Son atri 
Po __ ____Q_ _ 

    

  

y _buciones de las Juntas Generales, a mas de las determinadas 
A — o . A A A +   

¡y por la Ley las siguientes! a). Nombrar al Presidente, al Ge - 
( ) Í e q - A A A - A 
  

: í . 

y | rente “y al Comisario; y removerlos por causas legales; b)/Co- 

| 
¡> | nocer y aprobar los balances, cuentas, inventarios, o informes 

  

¿ 

| . . . . 
13, que presente el Gerente; Cc). Disponer sobre la distribución de 

    

  

1 

j 

¿ 
; 
[ 
1 

1 

| 
hon 
j 

¿ 
i 
1 

  
  

  
  

14 las utilidades; d) * Resolver el aumento y disminución del ca- 

is | pital social; e) Consentir_en la sesión de las partes sociales 

tol y en la admisián de nuevos socios; f) Resolver el estableci - 
E a A A e a A 

>| miento de sucursales, representaciones y/o agencias; g). Auto 
7 _— — A EAS 

os rizar la adquisición o venta de bienes raíces de la compañía, sz A , 
  

| A 

19 | y el gravamen de los mismos en cualquier forma; h)/ Disponer 

  

'0 la prórroga del plazo en la compañía o su disolución anticipa- A E LAA A | 

das 1). Acordar la exclusión del socio o de los socios de a -_| 
! 
| 

  

l
>
 

_cuerdo con las causales establecidas en la Ley; j): Disponer | 
| 

33 | que se entable la acción correspondiente en contra de los ad- 
== TA A TT TNT TNT A CT Ñ — 

24 | ministradores; k) , Autorizar a los Gerentes para resolver con- | Ata 2 z A DA ETERNO Le | o 

    

  

5 | juntamente cualquier asunto, y otorgar poderes especiales; y 

    H E A A A A A A 
- ! 

y 1). Resolver cualquier asunto puesto a su consideración por el     v) | Presidente o por el Gerente, así como ordenar la fiscaliza - 

   

         31 ción.- ARTICULO VIGESIMO.- DIGNATARIOS.- Las Juntas Genera-



  

Jorge Jara jean 
NOTARIO 2do0. 

5 - Ecuador 

E 

Nota r(o 

1 les de Socios serán presididas por el Presidente y a su fa) 

el 

  

LJ
 |_ta por el Gerente o el socio elegido 

  

de Secretario el Gerente y a su falta el socio que designe Ala L o / 
4 | propia Junta.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO:- ACTAS.- Las actas  _ __ _ +0 — A  ——ÉÁá 

  

   

m
 | de las deliberaciones y acuerdo de las Juntas Generales serán   redactadas por el Secretario de las mismas y asentadas en el o o   

7 
  

_ libro destinado para el efecto, y autorizado por el Presiden- 

8. te y el Secretario de la Junta. Las actas podrán ser aproba- |   y | das en la misma sesión.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- FUNCIO- 

p 
   

  

    
    

       

  

  

10 | NARIOS ADMINISTRATIVOS..- La administración de la compañía co- 

10 b)' Al Gerente; y Cc) Al SA 
ss A   

13| place al Gerente.- 
  

14| TE.- Habrá un Preside 

  

la Junta General de pudiendo ser reelegido indefini -    

   
   

    

     

    

  

¡A A A ————) 

16. damente. Serán negesariamente socia de la compañía, y le co- 

17| rresponde: a) Presidir las sesiones de la Junta General de | 
  

  

  18| Socios; b) Suséfribir conjuntamente con el G 

  

       

   

   

19 rio las actas de las sesiones de Junta General de Socios; c) 
A A 

29 | Cumplir y hacé 

7; | atribuciones que le/concede 21 EL 2RE / 

22 pta de Socios.=.. 

23, brá un Gerente ge se 
cios por el plazo 

— . 

25 reelegido. No será necesaria la calidad de socio, y le co - 

_la Ley, €    

           

do por la Junta General de So - 

   

  

24 
  

    

  

  

2 | rresponde: a) Convocar a las Juntas Generales de Socios ; 26 | 5SSPS Y 2 las Juntas Genera. de Socios ¿| 
*   

271 B):   Suscribir los certificados de aportación; c)' Presentar el      

  

    

28 | balance anual, y la cuantía de pérdidas y ganancias, así co - 
  

    

    

   
     

   



mo la propuesta de distribución de beneficios sociales; ad) Insr 
| P |   

cCcribir en el mes de enero de cada año, en el Registro Mercan- " 

p
o
o
 

E |   

  

e
 til del cantón la lista completa de los socios de la compa-” 

A
 

P
a
y
o
 

—3
 ; 
5
 Ía, con indicación de nombres y apellidos, domicilio y monto 

—
 

_ del capital aportado; e) Nombrar, remover y fijar sueldos y E 

salarios de los empleados y trabajadores de la compañía, así 

  

- 

comoaceptar las renuncias que aquellos Presentaren; f) Cui - 
  

e dar bajo su responsabilidad, Que se lleve debidamente la con- 
A A A A - A e   

tabilidad y los libros exigidos por el Código de Comercio ; 
A A A A a A AS | 

AA A A A a e AAA A 

  

o 9) Actuar como Secretario de las Juntas A de Socios, 

  

llevar el libro de actas correspondientes; 
cda - 

Suscribir,  a- Z A |   

  

pr ceptar, pagar, endosar, protestar y cancelar letras de cam - 
  

13 1_bio, pagarés mercantiles y mas títulos de crédito cuando ten 

¡pi gan relación con la compañía, hasta por la suma de cincuenta 
___ _ _- -____-XA<=>zzm A A A A O AA 

pj mil sucres, requiriéndose la intervención del Presidente para y Le S 1264 FHEsicente pa 
  

vv actos de contratos de esta naturaleza que excedan de dicha 

¡| sumar 3). Abrir cuentas bancarias, hacer depósitos y retirar 
  

pal parte o la totalidad de los depósitos mediante cheque, libran — ca —A 
_Zas, Órdenes de pagoven cualquier otra forma que estimare con 8 

  

  

_veniente y siempre en relación con el giro de los negocios 9 

2 de. la compañía, hasta por la suma de cincuenta mil sucres y 
=> AAA 

1 

nn en caso de que se exceda de la suma se requerirá la interven 
- L 

  o) 

5) a _ Ción del Presidente; 3) Cumplir las decisiones de las Juntas 
po 
; 

Nos enerales de Socios; k), Representar legal,  j_u di - 

    

   

  

  

   

  

  Md £ lia 1 y extrajudicialmente a la compañía, en todos los ac 
| A PS A A , 

tos y contratos que celebre la misma; 1) : ¿Cumplir los deberes 
a 

y ejercer las demás atribuciones que le corresponde en razón 
  

¿ 
. 

"a |__de sus funciones.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.” Habrá uno o 
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NOTARIO 2do. 

4” - Ecuador 
1 

11 

  

l 

3 

4 

DN
 

9 

10 

12 de 

13 

14 

15 

| 
16 

17 

13 

19 

20 

C na as JARA 

NOT apro ¿0 

mas Subgerentes designados por el plazo señalado por la Gun. 
    

ta General de Socios, pudiendo ser reelegido indefinidament 

L No será necesaria la calidad de socio y les corresponde c 

Ñ plir con las instrucciones, atribuciones y deberes impuestos 

por_la Junta General de Socios y el Gerente. A falta 

o ausencia del Gerente Corresponde a uno de los Subgerentes ree 

plazarlo, previa notificación por escrito del Gerente o del 
  

Presidente de la compañía, debiendo ejercer tales funciones 
PZA + — 
  

hasta _ la reanudación de las mismas por parte del titular o 

hasta la designación o inscripción del nombramiento del even- 
  

tual nuevo Gerente.-     ARTICULO VIGESIMO SEXTO:- PRORROGA DE 
  

FUNCIONES.- Aún cuando termine el período para el cual fueren 
  

elegidos los representantes y funcionarios de la compañía , 

continuarán en sus cargos hasta que la Junta General de So - 
  

cios nombre a los reemplazantes, salvo los casos de destitu - 
  

          ción.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.-    DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Son causas de la disolución de la compañía, las señaladas en 

  

He ——   

la Ley de la materia, y, para_su liquidación se estará a lo 

dispuesto en da misma .- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DE LA - | 
PT AA - A AAA AAA A A AA A A A AAA 

DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES:- Una vez, que sea aprobado e 

  

balance y el inventario del ejercicio económico respectivo , 

Y, después de practicadas las deducciones necesarias para for 
- - 2 o o E 

mación de la reserva legal y de las reservas especiales que 
q ?x-_(AAAA<>d- QEOAÁAAMAN A A A A A 

  

  

hayan sido decretadas por la Junta General de Socios, el sal- 

po DS t 

do de las utilidades líquidas, serán distribuídas entre los 

    
  

      
socios de la compañía en Proporción de las aportaciones de cas A 
    da uno. La Junta Genera! de Socios dentro del ejercicio in- 

mediato siguiente determinará el ¡plazo y la forma de pago de | 
  

   

  

   
    

     

    

     

     

  

   
    

     

   
    

    

 



  

| tales utilidades.-= ARTICULO VIGESIMO NOVENO, = DE LA FISCALI>" 
DO   

    

   
   

      

  

| A? 

"| _ZACION:“ La fiscalización de la compañía estará a cargo del | 

Comisario, que será nombrado por la Junta General de Socios | 
  

| por un período de un año, reelegible indefinidamente, quien 
  

i 
| 
( 
1 l 

1 
i 
1 
| b informará anualmente a la Junta General de Socios, sobre las 

  

| actividades sociales de la compañía, con vista a los r 

vos balances y resultados de cada ejercicio económico.- CA - 

Eo 

  

      
  

e 
. PITULO CUARTO:-/ DISPOSICIONES GENERALES:- ARTICULO UNICO:" 

,  DECLARACTONES: ' Los comparecientes declaran que el capital de 

  

1'_ la compañía es de seiscientos mil sucres; el mismo que ha si-| 

do dividido en trescientas participaciones de dos mil sucres 

r
o
s
 

  

  

  

_Cada una; las participaciones mencionadas han sido suscritas 
    

q
 

  

Y pagadas de la manera siguiente: El señor BENEDICTO pevarer] 

FIRMAT, ha suscrito ciento noventa y cinco participaciones de| he
 

(5, dos mil sucres cada una'que equivale a la suma de trescientos! 

A
 

'” —aoventa_mil_sucres,-as mismas. que-son-pagadas.en especie .--, y 

_ Para pagar las ciento noventa y cinco participaciones suscri- 

A
 

  

    

      
    

  

     
      

3] _tas por el señor BENEDICTO ALVAREZ FIRMAT pÉste, procede a a- 

| 

19 | portar y transferir como en efecto así lo hace en este con - 9 
; 

| 

| Erato a favor de IMPORTADORA-EXPORTADORA HISPANO "IMEHISPA" 0 

11. £. LIDA., las siguientes piezas Y Partes: “ecc ntotocicnitcTT 
| , 

1> [ARTICULO ¿UNIDADES 'MEDIDAS VALOR UNITARIO VALOR TOTAL | 

:3¡Brocas para cemento 18 5/32/8/. 6,04 5/. 108,721 

" " " 1 23/1686 6,95 6.95 24 , y AA - a _ _ _— o os A A A A - 

CC. EA 8,46 8,46 

A 2119/16 30,80: ____ 6.498 
Ao" " " 47 5/84; 37,90 : 151,60, 
- pr A eS po 02. a a mm A A A A A A A A A AA A 

8 " " n 55 / are 41,98 2.308,90, 
 



Forge (Jara jrau 
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¡ ARTICULO 

2 |Brocas para cemento 

UNIDADES MEDIDAS VALOR UNITARIO VALOR TOTAL * 

  

5 

4 

. 
TN 

Ni)T£ rr 

¿ 

5 3/4 

  

  

  

” " " 18. 7/8/ 69,05 o 1.242,90 Y 

el ' " "o 31. qn, 89,10 / 2.762,10 1 

5|Brocas para cemento 

(tipo Largo).” 46: 3/16x16 

on
 

a
t
 

7 Estuches HSG I Box 

    

   152 > 96,22 
  

g ¡Mangos HGS 1 Box 

9 ¡Brocas de Golpe 

    

4.065,05 4 95/47 

sar asma 

   
  

  

yaquil - Ecuador 

$" " " 

  
    

         

   

  

lo Fischer. 9,73 / 

0 194  HSB5 10,12 

po" . o o“ 194 “ HSB6 / 11,28 2.188,32: 

13M 02m 195 HSB8 . _ 15,95.  __ 3,110,2 

alo" . o. 241. HSBIO 22,57 5.439,37 4 

si" "non 42 HsB12 32,69 1.372,98: 

      
  

  

lo Mangos Españoles 
  

Brocas de Golpe es 

    
29 - 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

   

    

  

  

17 A - 

18 ¡pañolas e 146 6 ma, 

19 BR 

202220225 10 mn - 

AL OR RÍÓ 

22 ¡Brocas de alta ve ___ A 

23|jlocidad-"_____. 100' Ó 7,26 726,00 
241" MOM 268, 15/64. 10,10 2.706,80 o 

25 " " " " 9, 19/64 16,43 - 147,87 

26 " " " A 1.015 5/16 16,433" __ 16.676,45 

27 no. o" 13 11/32 32,82 . 426,66 

28 339 e 22,86 7,749,54      

    

  

   
   

   
    

   

  

     
   

   

      

    

08



  

  

     
> | Brocas de al- 

| 
ta velocidad 1 

> 
    

  

qn " 34 / 27/64 * 
  

A 6% 29/64: 
  

gon mos? 64 Ñ 1/2" 
e o A     

Y 19 33/64 + 48,37: _919,03* | 

" " 50 17/32 48,37- 2.418,50 

  

  

" "a 14 . 35/64 48,37 - 677,18 A 

  

a "  21/ 38/64 

e " 79. 19/32. 62,19 4.913,01 + 
A A A A A A A A A A e ps a — A A a oda 

a 24% 39/64 __62,19/ __ 1.492,56” |   

SL 14: 41/64 69,10. 967,40 | ; 

    

on " 41: 21/32 69,10, 2.833,10 
— - a A 

rn " 13 - 43/64 / 77,671 _ 1.009,71 * 

" " 27 11/16 77,67 2.097,09 7 
  

  

  

¡ . e , 

1924 23/32... 88,11, 
| " a 138 3/4 99,33/ 13.707,54 “ 

VA 13/16 158,85 U  14,754,90- _| 
, : z . e e 

A 9 227/32... 183,62. — 3.488,78 |   

UN " 131. 7/8 - 193,28 “ 25.319,68 : 
-_. E o A pm A A a A e a o a a a —   
  

qn " 12 4 29/32 193,28: 2.319,36 - .- 
mt   E . A pm A a A 

5% . 64 15/16% 236,76. 15.152,64: e   
  

" " 15: 31/32. 253,68 3.805,20-   a 168 E, 1. 279,04, 46.878,72 - 

8 " 1V 11/8. 468,85 468,85 . 
 



l 

£ 2 

3 

  

9 
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4 11 

12 ds 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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ARTICULO UNIDADES MEDIDAS VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

| Machuelos par ' a   

60 
  

  

  

    

  

A arts 

. 
— 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

ra pernos 23/32 S/. 17,72 S/. 1.063,20 “ 

“ “ 91 ' o 1/8 . 17,72 + 1.612,52 / 

. on 57 5/32 17,72 1.010,04 +. 

pa " 243 3/16 17,72% 4.305,96 + 

AC: 80 1/4 20,50. 1,640,00 
"o. 23. 5/16 23,98 - 551,54 » 

| o 
po. 210 3/8 33,01 - 6.932,10 *_ 

2. 0. 37 / 7/16 35,79: 1.324,23 í 

" “ 21 1/2 + 41,01> 6 2 
5 " 61 9/16. 45,18 2.755,98 1 

" " 133. 5/8 51,78 6.886,74 : 

" " 236 . 3/4 82,01: 19.354,36 - 

noo. 36 7/8 119,53. 3.107,78 

[a 7 15/16 118,533: _____829,71 

o E TO 
" no 14 1 1/8 207,90 2.910,60 

12212222 11/40 224,00 0) 4.704,00 / 

o AL 3/8 / 271,95 1,359,751 

CI E E E ATA 
IB A/8+) 553,707 4.429,60 

A 8 2 2113/42 22 701,75 122. 5.614,00 

AAA TOA 5.614,00     u " gn 

  

  

  

  

 



[ 

7 

1 Go 

15 

UA 

AN 

ARTÍCULO 

  

UNIDADES MEDIDAS VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 
AP     

  

    

MÁ 
  

4 

| 
| Machuelos para pernos. 4.5mm x 70/» 19,957 S/- 19,95 

4.5mm x 75- 19,95- 99,75 
e e | 

19,95 39,90: a 
36,75: 

" 5,Smm ox 90. 

2mm x 125 

1J1mm_ x 150. 37,45 + 
  

    
  

    

      

  

  
  

    

  

    

" " " 3. 13mm x 175. 50,40 151,20. 

" " " 4 14mm x 200 50,40 201,60. a o x 50,40____ 201,60 

a 722232. 15mmx 200 57,75 __ 1.328,25: | 

A 2242 16m x 200... 57,75. __ 231 .o- 

on " " 28%  17mmx 200 91,70. 2.567,60: 

A "2? 14: l8mmx 250: 91,70 1.283,80 | 

2 28 19mm x 250 107,80. __ 3.018,40. 

" " " 23 20mm x 250 107,80. 2.479,40 A e 3 mm x 250 107,80. 2.4/9,40 | 

2 26mm x 300 206,85___ 413,70 | 

9 Xx 150 107,80___.___323,40_ 

" " " 3 19mm x 200. 107,80 323,40. A A A AA A A] 

o. u no 4 20 x 200 107,80. 431,20: 

pon ”.o " 2 2x 45 19,95. 39,90 | 
| 

pr A 2 2.5 x 45 19,95. 39,90-: 

om, " " 2 2 x 50. 19,95. 39,90- 
ps — 7 7 TT TT TA 

on " “ 2. 2.5 x 50 19,95 39,90 
poe o - Po 
i 

Lo A A 215550 19,935 _____ 19,95 

— Po 28222 3455.60 19,95: ____ 159,601 

— A 112 5%75 2310 254,10. 

o n “ 20. 6 x 75 23,10. 924,00. 

A A. LL 6 x 125 23,10 __ 785,40 

" " " 7 26,95 188,65 |   7 x 100 
       



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

c - E 4 + E Vis AA A E 

NioTos pp pee 

| _ARTICUTO _UNIDADES MEDIDAS VALOR UNITARIO VALOR TOTALÍ y 

2 n 

11/ 7x o S/. 296,45 

" " 17/ 9x 100 36,75 ' 624,75" 

" "_ 154 10 x 100/ 36,75” 5 

61 " "_11/ 10 x 1257 E 404 , 

" " 21, 11 x 100 37,45. 786,454 

" " 22 11 x 125. 37,45 823,90/ 

De. 91" " "7. 12mmx 100/ 37,45, 262,151 
Forge fara Cijran . 

NOTARIO 2d0. 1)" " " 1/ 12 x 125/ 37,45“ 37,4 
yaquil - Ecuador 

8 nio" " "  4/ 13x 100 - 50,40- 201,60/ 
OA A A 

0 pi" " "_ 7, 14 x 150 50,40 : 352,804 

3" omo 7 JA xa 125/ 50,40 / 352,807] 

14 oa so m2 

  

    
  

15 " " " 3/_16 x 150: 357,751 173,25 

6 LA AO 917 275,107 
17 " " " 3. 18 x 200- 91, 70 A 

Eo” " "4/7 1% x 1507 91,70» 

19 | Machue los para tu- 

20   
bos NPT + EA 

  

  

  

      

  

3.413,20 
  

  

     

  

  

  

    

  
  

    

    
  

21 " “v " 218. 1/4 . 24,55 5.341,00. AU AA o O a e 

ML 97 o 3/8. 2 30,80 2.987,604 

a" no "mo 67. 1/2 52,85 3.540,95 
n " a o : o 21 33 5/8. 55,95. 1.846,35: 

, 25 " " " 34 3/4 o 73,32 e - 2,492,88-> 

26 " o " l " 8 É 1 / 106,75. _854,00 

27 " “ " 13- 1 1/4 . 169,05 : 

28 | " $" " 6. 1 y 214,20 - 1,285,20- 
 



  | ARTICULO UNIDADES MFNTDAS VALOR UNITARIO VALOR “Ti 

  

  

    

      

    

      
  

> | Machuelos para tu 
j b - / 7 m , Y E - 

31 bos NPT . 15 / 2 7; S/. 354,20 s/. 5.313,00/1 

+ __Bandeadores para Ma o o — A] 

| chuelos CIVA. 30/ No. 0. 75,41 / 2.262,30 
$ — - — — —— 

| , ] 
6 " " "o 5 No. 1 / 89,98 - 449,907 

q A A A ————— | 

7! Ñ !  TOTAL.- S/.390.000,00- 

  

y Con estos bienes que aporta el señor BENEDICTO  ALVA- | 
e. . o — a e — AA 

y REZ FIRMAT” paga la cantidad de ciento noventa y  cin- 

Í 
t 

i 
¿ 
' 

co. participaciones de dos mil sucres cada una, por él 
= _— = — AA — — e e 

  

; suúuscritas.- La señora Colombia Firmat viuda de Alvarez) 

  

  

  

1? suscribe setenta y cinco. participaciones de dos mil 

31 sucres cada una; que equivale a la suma de ciento 

1 

14 cincuenta mil _sucres; los mismos que son pagados en | 

5 especie.- Para pagar las setenta y cinco participaciones sus 
  

  e e . A A a A e A 

| critas por la señora Colombia Firmat viuda de Alvarez, Ésta 
    

procede a aportar y transferir como en efecto así lo hace en 

| 
| | 
Í 
; 

] 
( po pt Y a   

su] este contrato a favor de IMPORTADORA-EXPORTADORA HISPANO "1ME"r 
      

  

    

  

  

18 a, 

9 o BISPA" C. LTDA.” las siguientes partes y PiSmaS DIT TTTTTTTTT 

20 | ARTICULO. —______._ UNIDADES MEDIDAS VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

21 _ pandeadore SAA A 

»,| machuelos enestra/ 196 L/M0. 2 87. _ 95,98 5/.18.812,0p 

A 34396 13.388,28 
2 39 4 258,82 10.093,9% e 

25 " mu 19 . 25. ___435,28- —_ 8,270,3R“ L 

A 14922 6 714,63,  13.577,9     

y 

" ” 116 , 0: 57,66. 6.688,56“ 
    | > Y — > 

28 " " 176 1 62,89 11.068,6



¡ ARTICULO 
   

Bandeadores para 

A A O 

1. 

    

   AR IRE ARA 

NOTar ¿Ou 

  

       

  

  

    

      
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

a dados l 116 1.1/2  S/. 63,25. S/. 7.337 00 7 

" " " 83 1" 46,35 3.847,05: 

" " " 17 qn 81,66 1.388,22» | —— A 1 - o el ad LE—, 

A " 5: 2 1/2 132,78: —£63,90* 

¡Dados redondos . 106 1/8 27,11 2.873,66 

Doa 8 192 5/32 27,11 5.205,12. 
3 A Z ad] 

. v " 
e De. 91 o - 283 3/16 o 227,11 _ 7.672,13 

For Jara ( jeanl, , 
noranto 240. 1 U A 17 3 1/4 27, 11. 4 » 6 90,03: | 

gyaquil - Ecuador 

6 a " ' 183 5/16 27,11. 4.961,13 - 

0 yn ." 23 3/8 34,06 783,38: 12 - - - A Is - 

1312 Mo A 182 22 344062 222 170,30! | 

1420000035202 39,406. —1,.292,10 | 

" " 58 9/16 34,06 1.975,48. A O LAA 

" " 12 5/8 34,06. 408,727 O A Pret] 

ni" " o 539.2 .3/4_____34,06_____ 2.009,54“ 

Bm " 2 13/16 _ 54,91 109,82 

8 ¡CA - 26 7/8 54,91. 1,427,66 

o " " 34 3" 54,91 1.866,94, 
BO > EA? 

" "u O o 29 7/32 27,11. _ 786,19 + | 

21 "o 14: 1 1/4 80,72: , 1.130,08: | 

23 " a Mo a. o 2. A > -88,72:.._..1,.064,64-. 

. al" " 10 43,05. 430,50: 
. (E e A A A A a A A A A A A A A e A 

o “ ¿Lu 43,05 43,05. 

26 ¡Dados redondos midi o A 

77 métricos 2 4 rm 30, 45. 60,90 
de F a A - A A A A A A A 

el" " " 4 S mm 30,45 121,80 | 
  

 



A A A e A A A A A A A A —ÉÁ 

| ARTICULO _. UNIDADES MEDIDAS VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

  

| Dados redondos mi 
  

A e a A A a o 

Y - 

  
  

| Do 

ira ricos mm - . . 3 | Límét 4 “ 6 mm-.S/. 30,45 S/. 1 

| 
15 2 7 ma 30,45 1 + A 

  

  

  

  

  

  

  

  

AB BOBO 

o "o 11 9 mm - 38,15 

+ 10 mms 38515 2 22 2 

LH 14» 11 mm 38,132 _534,10-! 

2 21231522152, 60 | 

Op 12 34 13 mm 238,15. _____534,10.| 

om " " 14/ 14 mm 38,15. 534,10 
e A mm A A A —   

  

o an " 14 15 mm 61,60. 862,40. 

     
   

Í 

ql " omo 13 17 mm 61,60 800,80 
| 

" " " 20 19 mm 63, 74: 1,274, 80 
  
A A os A 

pd Tarrajas Universal 203 D 4, 2. 253, 70 9.014,78 
A A A e AAA 

e TOTAL S/. 150.000,00 II o o - A A —       

Con estos bienes que aporta la señora Colombia Firmat viuda de 
    

1 

l 

¡oy Alvarez paga la cantidad de setenta y cinco participaciones del 

  

  

_dos mil sucres cada una, por ella suscritas.- El señor FLOREN 
— tr 

TINO ALVAREZ PINTUELES suscribe treinta participaciones de dos 
—+ 

mil sucres cada una, lo que: equivale a la cantidad de sesenta 

T
I
T
 

A
 
a
 

e 

    
a o o o. > - A A A A A 

| 
y Mil sucres, Jos mismos < que son pagados € en especile.- Para pa - 

| 
4 gar las treinta participaciones suscritas por el señor Floren- o 

o Alvarez Pintueles éste procede a aportar y transferir 
  Í   ct

 
pe
 

   

    
como en efecto así_lo. hace. en este contrato. a favor de. 

L
p
 

tadora-Exportadora Hispano "IMEHISPA" C. LTDA.', las siguien - _tadora-Exportadora Hispano "1 "€. PTDA., las sigui 

  

tes partes Y piezas: A o PU PF JU JS PF us PA Pe a A 00 pa pu O fr pp UR IF O Po o a 

Qu - .. pm. o —  



  

    

   
  

  

  

  

  

  

  

   
  

     

  

  

        
        
      
     
       

  

  
  

  

3 E, soto ÉS na a 

NO Tap ¿os 

) Y | ARTICULO UNIDADES MEDIDAS VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

/ ,| tarrajas Universal. 2 NC 304 No.2 S/. 1.001,70 3.003,40“ 

0 3L " " 2 NF 304 No.2. 1.001,70 2.003,40 

" " 3 NC 304 No,4 2.516,507 

nn " 2  NF 304 No.4. 2.516,50. 5,033 

6. " " 2. NC 203 BI 591,85 1.183,70 

| " " 2 NF 203 BI 591,85. 1.183,70 

$ " ' 3__NC 203 B2 721,35 

9 " " 2__NF_ 203 B2 721,35* 1, 

Jorge Jara Gra, " 6 203 B3 1.041,95. 6.251,70 NOTARIO 2d0. 10 Ne B : ! — , 
yaquil - Ecuador 

8 11 " “ 2 Nr 203 B3 1.041,95: 2,083,90* 

4 19 " " 2  NF 203 BA4 1.121,40" 2.242,80. 

Bi” " 6 NC 203B5____  1.338,40“8,0 

14 " " 2 NF 203 B5 l 1.338,40” 2,676,80- 

IS Z 10 _NC 400 w10 260,37 2.609,70: 

62222 __10  _WF 400 w10- _____ 260,97 2,609,70:     
   

  

361,90 
  

6 NC 400 W 40 340,20. 2.041,20- 
  

8. NF 400 W40. 340,20. 2.721,60-| 

- 2: NF,400 W50-__ -504,89/ 1.009,78. 

2 NF 400 W60. 547,85 1.095,70 | 

6, NC 400 W80 236158 3.339,47] 

TOTAL S/. 60.000,00“ 

     

     

  

  

Con estos bienes que aporta el señor Florentino Alvarez Pintue 

  

——=   

     
    

   

    

  

les. paga la cantidad de treinta participaciones de dos mil su- 
    

   

  

  

  

  

  

2 | Cres por él suscritas.- En consecuencia, se encuentran suscri 2 - q ISeecrentcia, *e Encuentran Ssuscri 

27 pagadas la totalidad de las trescientas participaciones 

28 | de dos mil _sucres cada una, que conforman el capi 

——————   
11



, 
o 

1 

e 

id; 

5 

i-
 

né
 

24 

¡libres de todo gravamen o prohibición de enajenar _0.gravar , | 

la compañía."  AYALUQ.v / Los socios declaran que han avaluado 
    A A A A ¡€ A AA AAA A A AAA AAÁAA A AA A 

    
   
   

   

los aportes € en n especie descritos anteriormente y manifiestan 

P
O
 

su conformidad y aceptación de los mismos por los valores in- 

dicados. Para acreditar el derecho de los socios por el 

| 
_de las participaciones por ellos suscrita s_y pagadas, se entr 

| ¿gan en este acto, los certificados de aportación correspondien 

tes a cada uno de ellos.- Los socios contratantes declaran 

    

i 

DORA-EXPORTADORA HISPANO "IMEBISPA" C. LTDA., se encuentran 
A A a A A A A A A a 

¡ono obstante lo cual se obligan al saneamiento por evicción | 
  q A II _ _ o —  _— _ EE ————— 

I 

en los términos de Ley.- Los socios fundadores responderán En_10S támminos de Hey. nos Socios fundadores responderán. 
l 

'_solidariamente frente a la compañía y frente a terceros por 
A A A A A OS A O A a]   

los valores que en esta escritura se les han asignado a todas 
A  __ __ GA A A 

y y Cada una de las partes y piezas antes descritas, aportadas Y cada una de las partes A 

i 

Y Que transfieren el dominio a la compañía.- Queda autoriza-| 
i 
t 

do el señor Benedicto Alvarez Firmat, para cumplir con todos | 
pu A A - = A A A 

! 
Í 

[ 

1 
P 

los requisitos que sean necesarios para la legal constitución 
    

' de la compañía Y para convocar a la primera Junta General de 
A A 

Socios.” Sírvase usted señor Notario, agregar las demás cláu 
A A A 

sulas de estilo para la validez Y perfeccionamiento de esta 

A 
A 
A
 

A
A
A
 

i 

A A 

| . . 
escritura.- firma) Abogado Moisés Cicenio.- Registro núme- 

| ro mil novecientos cuarenta y uno" Hasta aquí la minuta 

| que quela elevada a escritura pública. Dejo constancia que a elevada a escritusa pública, Dejo constancia que 

Jos otorgantes se ratifican en todas y cada una de las decla- 

  

  

vaciones que contiene este instrumento. Esta escritura está 

  

  
exenta de impuestos según Decreto Supremo número setecientos 

po o — a A a a       treinta y tres publicado en el Registro Oficial ochocientos 
AA A A A A A 

EL TEXTO DEESTA PÁGINA COMT""* E LA TINA FOJA      



  

A > =— e A de A A A A A E rr por 

2 . Tm ¿lama E md mel at 15 . 013 NOTA Lo od 5 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION "        

      

e ” no— % 

. o o E ' resorcrras ja U210 paa O 
, á Y ho : : 0 

BL DIRGOI0Rn RiGIÓaL Les Els LISOuál DEL Mil ADO 7 s o) 
ds IADUSIRIAS, COMERCIO Y ENIERACIÓN, MiS So a A 

rra 

a sniebee de 1975, y el AcuECdo iniotarial ¡A 663 de 4u Ue mayo 
des 19576, expeiido ¿Or el Minisero de lacustrias, Comercio e Integración; 

  

/ vasos los Lecuetos Supremos a $74 de 50 de junio ue 1371, 1079 ue sep- 
tiambre 27 de 1977, el Acta vs poclaración de Inversión ¿mcional, la so- 
licitud y la documentación presentadas, 

RESUELVE: 

ATORIZAR el señor PLORENSINO ALVANEZ PENUNaS de nacionalidad española, 
9 para que invierta con carácter de INVERSION NACIONAL, la sua de SESEITA 

MIL 00/109 sucres (E/. 60.000,00), en el capital inicial de la Conpañía 
e IMPORSADOA — 1APORTADORA LE PAmo "DusIapa” €. LILA. próxioa a cong- 

titulese en la ciudad de tuayaquil. 

¿dl objeto social de la exaurauada ca.qruiía es: uedicar sus actividades 
prfure. terre a la higorteción y eq ortación de artículos manufacuu- 
xados y ircadsría en garcad, a Su Cistrilución y venta denteo del tu 
ixitocio nacional, seal auto tamulón pourá dedicarse a la re,resantación 
de exprejas tinto nacionales 000 e:branjexras, cuyas áneas ue actividad 
tahgan que var Can el cormaccio y la isiotria en nuestro país, y en gue 
neral a la realización de toda nojocio, acto O dontrato mercantil, civil 
o lavcoral jerudtidos jox las legos ocuetorianas y que tengan relación 
con las actividades anterioras. ura el cumplimiento de su objeto pod8 
tasbién aceptar representaciones, uistrilaciones, agencias y Sucursales, 
eto., poirá dedicares a la aiministración, ora y venta úe hilenes raí- 
Cai, del cicár derechos reules y ¡¿eravialos, bienes ricas e imusbles y 
contraer chligaciones da dar, hacer o no haces, cauticalr prendas, hipo 
tecás, da prada comercial y oeleluar cualquier Otro oontrato ODIO 

4 om lo02 antaciores, «al oc900D taddé.: pralizar todo tipo de actos y our 
tratos Jindestríales y cualgquler acto o contrato penmitido por las Leyes 

0 ecuatorianas relativas a su objeto. 

1) sañor FLORENTINO ALVA PINAL par tener la calidad de IuViksio” 
WISTA MACTONAL, Garecs del dubecdio 1 Imuitir su valor y transferir 
utilidades al exterior. 

  

E 

ben 
MADO, tn Gu sa 

. ¿BS sÍA.
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CERTIFICADO DE ÑO A DAR AL FISCO     
Jefatura Acaudaciones dl ...oommomconanono 

    

   

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     
    

     

     
    

   

   

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

A ALVAREA PIBNAT BENEDICTO FLORENTINO 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0902635929 Y OGOLAU [ 460897 EGuatoriano 

Domicilio: Ciudad Calle y N? 

Guayaquil C. Destruge 506 y Chimborazo 
“Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

9% LANG 1378 

A AA po. Gquil... a 22 de Mayo... de 19%, 
Firma del Policitante Fecha de presentación 

A
 

A 
A 

e
 

        
          

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....onosococos connesaro 

  

CERTIFICA .— Que el solicitante no adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo que 

se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

ore ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS.    

     
    

- De mo. > Crema cl nas, cenit meza 

vo Velasques Coyállos 
FHeñe de Le buudaciones Í Guavet o... 

  

VALIDO SIN 
ENMERNCADURAS 

YATDO FORA COLS LUCIO 
, DL € a d 

NOTA.-- No es válido el certificado si tene A A gaduras.   



£ 
A í o 

E LDROGE yA rl 
tm / REPUBLICA DEL ECUADOR. c N Polmtlario 09-DR         

  

   

   

  

    

  

     

      

ISTERIO DE FINANZAS 

  

      

    

CERTIFIG 

  

caudaciones de Potrero rr do 

A A O A 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  
    

        Apellidos: Paterno Materno Nombres 

PTALUP AL COLBUBTA YO 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0190240068 3 004062 becuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N* 

Guayaquil C. Destruge 500 y Chimborazo 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

a 3 

95 Hd 008 
> 2 ¿— y 

/ : bo AICA , 
UE hice SALA da dt $. Gguil, a25. de .May0....«..... de 197.2 

_ Eltea-del sonicitánte) A Fecha de presentación 

  

    

<A? 

      

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA. Que el solicitante no adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo que 

se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. IT 

al ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINC     

      
.... 

,, 
MAefe de Recaudaciones VEDIFO SIN > 

e Lo ” SS Pr ET 
coi URAS Ya 02 PERA COROS : ¿Ade UY De CompAñlia 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

m
y
 

. 

  

1 y 
cra 

ad o 

e eS - 

A rl 
. 5% 

oo» Eo om o nm 
, a or . + 4 do ? 

Y 0 Y A 3 1 t - e, + a 
xk Ss PO % 

m4 ho ¿a x Hox , . .
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o 

  

CERTIFICADO DE WO ADEUDAR AL FISCO 

  

ro o.arosonarcnos 

A A A A A A A sc 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

   

      

Apellidos: Paterno Materno Norabres 
xs 

o ALVAREZ PINTUELLES FLORENTINO : 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

/ saporte N2 5614/70 128083) Espaliola 

Domicilio: Ciudad Calle y N* 

Guayaquil C. Destruge 500 y Chimborazo 
Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
8] 

      

    

2 5 NIXO 1978 
..Gquik, a .25 de ...Mayo........ de 197% 

Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ...0cocoocoommmoso.. Po... 

  

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo que 

se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia.       
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

FETO SN 
ENTE DURAS 

Jerte de Recaudaciones 

YA JO PARA CONSTITUCION 
DE COMPAÑIA 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

» 

    

     



r Po 1 

  

+ 

  

Pe. 9 
Forge Jara (jean 

NOTARIO 2d0. 10, 
ayaquil - Ecuad 

0 OS 

12 . 

13 

- 24 A 
.. A 
| en catorce fojas rubricadas por mí el Notario que sello y fir 

25 A 

en el lugar y fecha de su otor miento/. 4107/78 
26 A > A A AA 

271 

La
 

T 

4 | dar al:Fisco.- 

e
 

setenta y cinco. 

15 0u 015“ 
setenta y ocho del veintinueve de agosto de mil novecient 

Se agrega: 

po ¿E 

A 

MEA AAA 
y ne Y LU 

Resolución del Ministerio de 1m- 

dustrias, Comercio e Integración y los certificados de no adeu 
  

leído, en voz alta, toda esta escritura a los comparecientes, 
e] 

Estos la aprueban y la suscriben conmico el Notario en un solo 
  

  

y-2,.5- ded icada- Gl 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

  

    
28 | 

      

_Yo, el Notario doy fe, que después dae haber 
O | 

e 

     

   

  

p  



DOY FE: Que al margen de la uatriz de la presente copia, to- 

  

mé nota de la resolución Nf RL-5,752 de fecha 2 de 

Febrero de 1,979, mediante la cual el señor Inten - 

dente de Compañías aprobó la constitución coutenida 

en la mísma, con las síguientes modificaciones a 109 

Estatutos: "En el Atr. 3% supríinase las frases: "a- 

sí como taubién podrá dedicarse a la represertación 

de empresas tanto nacionales como extranjsr:is cuyas 

areas de actividades tengan que ver con el corercio 

y la industría de nuestro pafs”, y "etcétera", que 

está después de “sucursales”".- En el Art, 10% des - 

pués de*capital social" agróéguese "presente en la 

reunión".- En el Art, 13? en vez de "entr? logs 20m» 

currentes” que está después de mayoría absolusa” pón= 

gase "de votos de los socios concurrentes" ,- Guaya- 

quil, Fubrero 15 de 1.979.» 

ES>-ai 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NU RL - 8752; 

dictada el dos de Pob: 

tendente de 

CERTIFICO: Que con feehui 

de mil no entos setenta y nueve por el Sr. In 

      

         

   
      

as, fue inscrita hoy esta escritura pública de fojas 

A TN 
AT 

Registrador Mercaitil EA    

hoy, fue archivada uma copía auténtica de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, die» 

tado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco per el Se - 

   



Í for Presidente de la ica cado en el O Nimoro 

9 878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos cineo.- Hua» 

3 yaquil, veintiuno de Pebre o de uíl novecientos nuevo.- El Me 
a 

elstrador Mercantil .- La 7, 

   
4 

39 AA ES 2 : E 
5 A A uuayequil 

4 - 
6 7 

7 CERTIFICO: Que de conformidad con le dispuesto en el Artículo 33 del C6- 

8 digo de Comercio, con fecha de hoy, y baje el número 144, se ha fijado y 

so mantendrá fijo durante sols menos en la Sala de este Despacho, un en- 

10 tracto de la presente escritura yl. Guayaquil, veintiuno de Pebro» 

1 ro de mí novecientes setenta yola .» El Registrador Mercantil. 

12 _L A 

  

TT ARTS 
13 Registrador Merconti del Y juayequil 

14 | CERTIFICO: Que eon fecha de Ny, fue archivado el Certificado de Afilia 

15 ción a la Címara de Comercio de la Compañía INPORTADORA-EXPORTADORA HIS- | 

16 PANO "IMEHISPA" C. LTDA, .- Guayaquil, veintiuno de Febrero de wíl neve- A 

17 _ Cientos setenta y nuevo.- El Registrador Mere Laia A 

o ABOGADO RESTO ETA 2 AMPRADE 

EN o Registracior Merconti iLalé ' Guayaquil 
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21 
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TT ARTS 
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